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RESOLUCION DE CONCEJO N" 1 S 8 
Expediento N" 12410·00 

Mlrafl ores, J 1 OCT. 1002 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

POR CUANTO; 

El ConceiO de MiraRores. en SesIÓn Orthnaria de fecha 31 de Octubre del 2002. vislo el 
Recurso de Apelación IIlterpuesto por Opoounidades y Negooos S A.C . contra la 
Resolución de Alcaldia N" 0603 de fecha 19 de Abril del 2002 de fojas 64 y: 

CONSIDERANDO: 

Que. medlania Resolución de Alcald la N" 0603 de fe<;ha 19 de abril dol2002 (Fojas 64), 
se resolvió declarar Infundada la r&consideración Inlerpuesta por la empresa 
OponunKlades y NegocioS SAC .. con domICIliO en Jirón Zonit05 N' 473 - Brena, contra 
la Resolución de Alcaldla N" 2689 dol 12 do Julio del 2001, 

Que, mediante escnto ingresaoo con fecha 26 de abril del 2002 (Fojas 66) el recurrenle 
Inlerpu$O Recurso de Apelación contra la ResolucIÓn de Alcaldía N" 0603 de fecha 19 
de abril del 2002. manifestando que cumplen con acompal'iar copia legalizada de la 
Licencia de Funcionarruento de su local, con lo cual sustenlan su recurso conlra la 
Resolución de Alcaldia N" 603·02 Y soliCitan tener presente la prueba anexada, 

Que. al respecto cabe manifestar Que a Fojas 72 obra el Informe de inspección ocular 
de la Dirección de Comerclalililci6n y Defensa al Consumidor. respecto del anuncio. en. 
el que Informa que el mismo se encuenlfa instalado y que el recurrente cuen.ta con 
Aulorizaci6n Municipal de Aper1ura y Funcionamiento otorgada por Resoluci6n 
Oire<;10ral N" 357 - Expediente N" 12266-2000. subsanando la observación que mo~vó 
ta Resolución de Alcaldía N' 0603. 

Que. a FOfas 73 obra el Dictamen N" 672-02 de la Comisión Técnica de AnunCIOS en el 
que aprueba las caracteristicas del anuncío materia del proceso y lo califican como 
aprobado conforme; 

Que. habiéndose enervado los fundamentos de la ResoluCIÓn de AlcaldJa N' 0603 de 
fecha 19 de abril del 2002 con mediO probatooo idóneo. resulta amparable el medio 
Impugrmtorio Interpuesto: 
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Eslarldo a las consideraciones expuestas. de conformidad con el Dictamen N' 
161/0Clubre-02-MMICLR Y de acuBICIo a lo dispuesto por el inciso 8) del Articu lo 36" 
de la ley Organica de Municipalidades N' 23853. el Concejo por MAYORIA; 

RESOLViÓ: 

Primero: Declar(lf FUNDADO el Recurso de Apelación, interpuesto a Fojas 66 de 
fech<l 26 de abril del 2002 por Opor1 unidades y Negocios SACo contro la 
Resolución de Alcatdla N° 0603. de fecha 19 de abril del 2002 (Fojas 64), 

Segundo ' Aulorlzar a Oportunidades y Negocios S.A,C. p<Jra la colocación del anuncio 
de acuerdo 11 lo dictaminado poi" la Comisión Técnica de Anul1c1os. 

Tercero: Poner en conocimiento de la DireCCión de Comercialilación y Defensa a 
Consumidor la presente Resoll.!clbn. 

REGiSTRESE, COMUNlaUESE y CÚMPLASE 
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